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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo ins~alada en Tegucigalpa, en el cuartel San 

·Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Secretaría de Estado 
en ·los Des¡Jachos del 
Interior y Población 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de junio, 2012 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades 

de que está investida y en aplicación a los Artículos 

245 atribución 11 de la Constitución de la República; 

119 de la Ley General de la Adm~nistración Pública, 44 

numeral 5 del Reglamento de Organización,, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

/ 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la 

Ley de Procedimiento Administrativo, 1';1 competencia 

puede ser delegada del órgano superior a un órgano 

inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: _Que mediante Acuerdo 

Ministerial N°. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre 

de ·2007, el Señor Secretario de Estado en los 

Despachos del Interior y Población,· delegó a los 

Gobernadores Departamentales, emitir ·los Acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

matrimonio. 

Despl!és se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La ¡;3aceta". 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPAR-
CONTRAYENTE CONTRAYENTE TAMENTO MUNICIPIO 

José Gerardo EricaNoemí Francisco Talanga 
Ochoa Estrada · V ásquez Flores Morazán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

PU}JLÍQUESE. 

RIGOBERTO HERRERA 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL, F. M. 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M,~ D. C., 17 DE DÍCI~M-BRE DEL 2012 No. 33,002 

Secretaría de, Estado 
en los DesiJachos del 
Interior y Población 

Tegucigalpa, M.D. C., 24 de julio, 2012 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 
FRANCISCt> MORAZÁN 

. CONSIDERANDO: Que en.uso de las facultades de que 

está investida y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 

de la Constitución de la República; 119 .de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del· Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO; Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 

materias. 

CONSIDERANDO:, Que mediante Acuerdo Ministerial 

N°. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor. 

Secretario de Estado en los Despachos del Interior y 

Población, delegó a los Gobernadores Departamentales, emitir 

los Acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 

contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIME~ O: Dispens~ la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las sigui~tes personas: 

DEPAR-
CONTRAYENTE CONTRAYENTE TAMENTO MUNICIPI 

·Carlos Alexander 
Álvarez Turcios 

Yessica Yadira 
Garay Cárdenas 

Francisco 
Morazán 

Ojojona 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" . 

. PUBLÍQUESE. 

RIGOBERTO HERRERA 

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL, F.M. 

···Secretaría de Estado 
-:;en· los.~DesiJachos del 

Interior y Población 
. ~::::'•:::·::,::::::::.:••:::::,:::::::·• :::.:·.::·:I:::::'::::.;::::::·:::·::::.::·:.liiiii!IDI·i·IU:~i·i~.í:,.:·: :::::::: .. ::::::::.:::·.¡·.¡:·:::.:.:::::::::·:::.:::::::.:::.::::·:·:::::;::;:::::::& 

tegucigalpa, M.D.C., 08 de diciembre, 2011 

_El Sr. Rubén Raudales Rubio, Gobern~dor Departamental 
. de La Paz, en aplicación del Acuerdo Interno N°. 633-A-2007 
de fecha 28 de diciembre de 2007 . 

ACUERDA: 

Dispensar la Publicación de Edictos para Contraer 
Matrimonio Civil: 

JOSÉJUANADALBERTOLÓPEZHERNÁNDEZ 
y 

MIRIAM SUYAPAMÁRQUEZ LÓPEZ 

En fecha 17 de diciembre del año 2011, en el municipio de 
Mar~ala, departamento de La Paz. 

Vecinos del municipio de Marcala, departamento de La Paz, 
previo entero de (LPS.1 0.00) DIEZ LEMPIRAS, en la Tesorería 
General de la República. 

COMUNIQUESE.- F) Rubén Raudales Rubio, GOBER
NADOR DEPARTAMENTAL DE LA PAZ". 

SR .. RUBÉN RAUDALES RUBIO 

GOBERNADORDEPARTAMENTALLAPAZ 

L4 (jaceta 

A. 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPÁ No. 33 002 

Secretaría de Estado. 
en los Despachos del 
Interior y Población 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de julio, 2012 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 
FRANCISCO MORAZÁN . 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que . 

está investida y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 
de ,la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública; 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del órgano superior a un órgano iriferior en determinadas 

materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

. N°. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor 

s·ecretario de Estado· en los Despachos del Interior y 

Población, delegó a los Gobernadores Departamentales, emitir 

los Acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 

contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas: 

·nEPAR-
CONTRAYENTE CONTRAYENTE TAMENTO MUNICIPI 

Feliciano Ramírez Margen Suyapa Francisco Cedros 
Martínez ·. Padi.lla Al varado Morazán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá,publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

/ . 

RIGOBERTO HERRERA 
¡ 

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL, F.M. 

JUZGADO DE LETRAS DE L·o 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A VI SO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación al ártículo cincuenta 
(5O) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a les interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SAB.ER: Que en fecha quince de agosto. del dos mil doce, 
interpuso dem.anda en esta judicatura el Abogado RAMÓN 
EDGARDO PON CE BETANCO, en su condición de apoderado 
legal de los señores JUAN DE LA CRUZ RAMOS ORTEGA, 
con orden de Ingreso No. 311-12, en contra del Estado de 
·Honduras, a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda ( SOPTRA VI), incoando 
demanda ordinaria para la nulidad de unos actos administrativos, 
reconocimiento de una situación jurídica Individualizada, pago de 
daños y peijuicios, más intereses y costas o en su defecto se deje 
de ocupar propiedad privada, se acompañan documentos.
Relacionado con las Resoluciones sin número de fecha diecinueve 
de marzo y la resolución número 18 de mayo ambas del dos mil 

· doce, y el Recurso de reposición interpuésto en contra de fecha 
19 de marzo del 2012, emitido por la Secretaría de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda ( SOPTRA VI). 

TANNIA ROSINDA CASTILLO SIERRA 
SESRETARIA, POR LEY 

17 D. 2012 

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FORMAS CONTINUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 
CARATULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 
REVISTAS. 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 33,002 

A varice 

1) Acuerda: La publicación de Edictos para contraer 
Matrimonio Civil. 

¡Pronto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

1 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida, 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro, 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 112 cuadra arriba 
de Farmacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca, 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 
Tel.: 782-0881 

EtDiario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

-------------------------------------------'------
Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359 

Suscripciones.: 

Nombre: 
--------~~--------------------------------~-----------------------------------

Dirección: 
--------------------------------~~~------------------------~---------------

Teléfono: 

·Empresa: ------------------------------------------------------~----~------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(lt.N.A.G.) . 

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Guber~amental 

A.llldi 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE DICIEMBRE DEL 2012 No~ 33,002 

Sección ~'B" 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y. · 

Alcantarillados 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario de la Junta Direct~va del 

Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (SANAA), CERTIFICA; el Punto No. 12 

del Acta Número 790 de la Sesión ordinaria de Junta 

Directiva celebrada el día martes nueve de octubre del dos · 

mil doce, que literalmente dice: "El Ingeniero Ricardo 

· Velásquez explicó a los miembros de la Junta Directiva 

que la modificación a las tarifas del Acueducto de La 

Cañada-Cerro Grande, Valle de Ángeles, División 

Centro Oriente de SANAA, han sido debidamente 

aprobadas por el Ente Regulador de los Servicios de Agua 

Potable y Saneamiento (ERSAPS), Resolución de fecha 

treinta y uno de julio del año dos mil doce, que en' su página 

3 establece la modificación de dichas Tarifas;en la que se 

establecen cuatro (4) categorías con el' número de usuario, 

Doméstica, Comercíal, Industrial y Gobierno.- Una . 

vez discutido el presente punto la Junta Directiv~r emlte la 

· siguiente resolución: RESOLUCIÓN: La Junta Directiva 

del Servicio Autónomo Nacional ,de Acueductos y 

Alcantarillados (SANAA).- Comayagüela, Municipio del. 

Distrito Central, a los nueve días del mes de octubre del 

año dos ~il doce.- Visto ·para resolver la solicitud para la 

aprobación de la MODIFICACIÓN DE TARIFAS DEL 

ACUEDUCTO LA CAÑADA-CERRO G~DE, VALLE 

DE ANGELES.~ CONSID~RANDO: Que de conformidad 

con el artículo 14 de la Ley Marco del Sector de Agua 

Potable Y. Saneamiento es compet~ncia del Ente Regulador 

·de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS) 

la regulación tarifaria mediante establecimiento~ de 

criterios, metodología, procedimientos y fórmulas de 

cálculo de acuerdo a los principios señalados en dicha Ley.

CONSIDERANDO: Que en Resolución No. 08-2012 de 

,) 

fecha 31 de julio de 2012, el Ente Regulador de los 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento "ERSAPS" 

resolvió aprobar la modifica~ión d.e tarifas solicitada por 

el Servicio Autónomo Nacional_ de Acueductos y 

Alcantarillados (SAN AA) para el Acueducto de La Cañada

Cerro Grande, Valle de Ángeles.~ POR TAN,TO. Con 

fundamento en los artícu_los 14,34,35,36,37,39~50 de la 

Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento y 

31' delReglamento de la misma Ley; 1,7,8,118, y 122 de 

'la Ley General de la Administración Pública; 3 inciso n) y . 

23 inciso d) de la Ley Constitutiva del S~ AA; Resolución 

No. 08-2012 de fecha 31 de Julio .del 2012 emitida por el 

Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y 

·Saneamiento "ERSAPS" y 19 del Reglamento Interno de 
( ' 

la Junta Directiva.- RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la 

MODIFICACIÓN DE TARIFAS PARA EL COBRO DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL ACUEDUCTO 

DE LA CAÑADA-CERRO GRANDE, VA~LE DE 

ANGELES, de conformidad a la tabla No.5 del pliego 

t~Ijfario aprobado para dicho. acueducto en la Resolución 

No. 08-2012 de fecha 31 de Julio de 2012 y emitida por 

el Ente Regulador de los. Servicios de Agua Potable y 

Saneamie~to "ERSAPS".- SEGUNDO: Autorizar al señor 

Gerente General de la. Institución para· que proceda a 

publicar en. el Diario Oficial.la Gaceta la presente 

Resolución junto con las nuevas tarifas, las que entrarán 

en vigencia a partir de su publicación.- PUBLIQUESE.-

.Y para constancia se firma la pr.esente en la . ciudad de 

Comayagüel~, municipio del Distrito Central, a .}os 

veintitrés· días del mes de octubre del dos mil doce. 

DANILO AL VARADO RODRIGUEZ 

Secretario Jun.ta Directiva 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 .DE DICIEMBRE :PEL 2012 No. 33,002 

Plego tarifario acueducto Cañada- Cerro Grande 

domestica subsidiada 78 32 
domestica baja 110 r 104 
domestica media 170 
domestica alta 250 
comercial baja . 200 

comercial media 250 
comercial alta 320 
industrial pequeña 260 
industrial mediana \ 380 

bierno 550 
totales 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍADEAGRICULTURA Y GANADERÍA 

119 
308 

4 

10 
6 

1 

2 

3 
589 

· SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
. SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectós de Ley 
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de registro de plaguicid.as o sustancia afin. 

El Abog. ANTONIO VALDES PAZ, actuando en representación de la empresa 
PFIZER, S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: TERRAMICINA AGRÍCOLA 5 WP,. compuesto por los 
elementos: 5% OXITETRACYCLINE. · ( 
En forma de: POLVO MOJABLE. 
Formulador y país de origen: PFIZER, S.A. DE C~V. 1 MÉXICO~ 
Tipo de uso: BACTERICIDAAGRÍCOLA. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnic~s y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez ( 1 O) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Dec;reto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 2012 
. "ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESESAPARTIRDELAFECHA" 

17 D. 2012 

DR. JOSÉ HERIBERTO AMADOR 
DIRECTOR GENERAL DE SENASA 

[ 1) Solicitud: 2'012-036738 
· [2) Fecha.de presentación: 22/10/2012 
[3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 

. [4) Solicitante: MAVE'S, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
[4.1) Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DELDISTRITO CENTRAL, DEPTO. DE 

FRANCISCO MORAzÁÍ'.¡ 
[4.2) Organizada bajo las leyes de.: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO . ' 
[5) Registro básico: No tiene.otr\)s registros 
C.- ESPECIFICÁCION~S DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1) Distintivo: FANTASIA 

fau.tas a 
[7) Clase Internacional: O 
[8) Protege. y distingue: 
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, J.lelados comestibles; miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvOs para esponjar. 

D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: George Albert F~azer Moreira 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 15 de noviembre del año 2012 
[12) Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Ornar Lópcz Santos 
Registrador( a) de .la Propiedad In~ustríal 

30 N.; 17 D. 2012 y 3 E. 2013 

Secretf:iría de Estado en los Despachos de Trabajo y. 
· . Seguridad Social 

AVISO 

La infrascrita~ Secretaria Administrativa de la Dirección General 
del Trabajo, al púl?lico en general y para los efectos de ley, AVISA: 
Que en fecha quince de octubre de dos mil doce, la Secretaría de 
Trabajo y Seguridad Sociall reconoció la Personalidad Jurídica del 
"SINDICATO DE TRA.BAJADORES DE LA EMPRESA 
CORPORACIÓN CARTONERA & IMPRESOS 3J, S.A. DE C.V." 
(SITECCI), del domicilio de Villanueva, Cortés, el cual ha quedado 
inscrito en el Tomo IV, Folio No. 691 del Libro d~ Registro de 
Organizaciones Sociales. 

17D.2012. 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de diciembre de 2012 

VILMAE.ZELAYAFERRERA 
SECRETARIAADMINISTRATIVA 

!AEMPRESANAUONALDEAKIESGRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los ca-sos la misma es 
fiel con -el original que 

recibimos para el propósito 

B. 
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Sección B Avisos Legales 

·La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 02 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
. Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 

(50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 27 de julio del . 
dos mil doce, se interpuso ante este Juzgado demanda con orden 
de ingreso N o. 285-12, promovida por el Abogado José Esteban 
Martínez, en su condición de Apoderado del señor Santos Portillo 
Guzmán, contra el Tribunal Superior de Cuentas, contraída a 
pedir se declare no ser conforme a derecho y por consiguiente lá 
anulación de actos administrativos, consistentes eri las 
Resoluciones Nos. 699/2008 y 11851/2009-SG-T.S.C., dictadas 

' por el Tribunal Superior de Cuentas. Reconocimiento 'de. una 
situación jurídica individualizada. La adopción de medidas pata 
su pleno restablecimiento. Poder. En relación con las Resoluciones 
Nos; 699/2008 y 11851/2009-SG-T.S.C., dictadas el lO de 
noviembre del2008 y 17 de noviembre de 2009, respectivárrtente. 

Lic. MARCELAAMADOR THEODO~· 
· SECRETARIA 

17D;2012 

JUZGADODELETRASDELO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
REPÚBLICA DE HONDURAS, C.A. 

AVISO 

La mfrascrita, Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cihctienta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a lós interesados y paJ"a los efectos legales correspondientes 
HACE SABER: Que en fecha 27 de julio de 2012, interpuso 
demanda ante.esta Judicatura con orden de ingreso número278-
12, el Abogado MIGUEL ÁNGEL V ÁSQUEZ GÓMEZ, ~n 
su condición de Apoderado Legal de Ja señora MARÍA 
ANGÉLICA PACHECO, contra el Tribunal Superior de 
Cuentas. Demanda ordinaria para que se declare no ser confomie 
a derecho y por consiguiente la anulación de'actos admiiUstrativos, 
consistentes en las Resoluciones N o. S.698/2008 y 1184/2009-
SG-T.S.C., dictadas por el Tribunal Superior de Cuentas. 
. Reconocimiento de una situación jurídica individualizada. La 
adopción de medidas para su pleno restablecimiento. Poder. 

17D.2012 

TANNIAR. CASTILLO SIERRA 
SECRETARIA, POR LEY 

) 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado .. 
en los Despachos de Industria y Comercio, CERTIFICA. La 
Licencia de Distribuidor que literalmente dice: LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio en cumplimiento con lo 
establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, Agentes 
y Distribuidores de Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende 
la presente Licencia a: SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. 
(SOLINTSA), como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, 
de la Empresa Concedente BAYER, S.A. ·DE C.V., de 
nacionalidad hondureña; con · jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL. Otorgada mediante Resolución 
nll:mero 1136-2012 de fecha 30 de noviembre del2012. Fecha 
de emisión: carta de fecha 04 de.septiembre del2012; fecha de 
vencimiento: hasta el 04 de septiembre del2013, CARLOS 
GUNTHER LAINEZ RIVERA, Subsecretario de la 
MiPYME-SSE, Acuerdo No. 135-2012. ALEX JAVIER 
B.ORJAS LAINEZ, encargado de Secretaría General. 
Acuerdo No. i37-20ii. · 

Pata los fines que el interésádo convenga se extiende la 
ptesente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete días del mes de diciembre del año dos ·mi1 
doce. 

11 D. 2012 

LUISA AMANDAMENDIETA 
Secretaria General 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA . 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en .general, y para efectos de Ley 
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín. 

La Abog. LILIAM SIWADY SALAZAR, actuando en representación de la 
empresa BIO ATLANTICA, S. DE R.L., tendiente a que autorice el Registro del 
producto de nombre comercial: BOTACUR CANELA EC, compuesto por los 
elementos: 70% EXTRACTOS DE CANELA. 
En formad~: COCENTRADO EMULSIONABLE. 
Formulador y país de origen: BIO ATLANTICA, S. DE R.L. 1 HONDURAS. 
Tipo de uso: ACARICIDA BOT A'~ICO. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez ( 10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. · 

Fundamento Legal:. Ley Fitozoosanitaria, Decreto No.l57-94, Regla~ento 
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No.642-98 y la Ley de Procedimientos Ad~inistrativos . 

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE del2012 
"ESTE AVISOTIENEVALIDEZDETRESMESESAPARTIRDELAFECHA" 

17 D. 2012 . 

DR. JOSÉ HERIBERTO AMADOR 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE-DICIEMBRE DEL 2012 No. 33,002 

Marcas de Fábrica 
11 No. Solicitud: 21141-12 
2/ Fech¡1 de presentación: 18-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: México 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6. ÚDistintivo: .TLNOVELAS y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: ' 
7/ Clase Internacional: 38' 
8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/07/12 
12/ Reservas: No se da la exclusividad de "Novelas" 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012,3 y 18 E. 2013 

11 No. Solicitud: 20834-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: México · · 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO · 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: · · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA .DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TELEHIT 

TE LE HIT 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

.11/ Fecha de emisión: 10/07/12 
12/ Reservas:' 

Abogada LESBIA ENOE A.LVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012, 3 y 18 E. 2013 

11 No. Solicitud: 20833-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
· 4.11 Domicilio: México 
4.2/ Organizada bajo I<1s leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen': 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./. Denominación y 6.1/Distintivo: RITMOSON LATINO . 

RITMOSON 
6.2/ ReivindicaCiones: LAT 1 N Q 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingtle: 
Telecomunicaciones. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone ,en conocimiento público para efectos de ley co'~espondiente. Attículo 
88 de la Ley. de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/06/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012, 3 y 18 ~- 2013 

11 No. Solicitud: 21142-12 
2/ Fecha de presentación: .18-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULA~ 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: México· · 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
15.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DE PELICULA y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Attículo 
88 de la Ley de-Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/12 · 
12/ Reservas: No. se protege "DP" 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012, 3 y 18 E. 2013 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 



La Gaceta 

1/ No. Solicitud: 21365-12 
2/ Fecha de presentaciófl: 19-06-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HANG TANG LATINA, S.A. . 
4.11 Domicilio: San Francisco, calle 68 Este, edificio 10, oficina 4B, ciudad de Panamá, Panamá. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: AILIN Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería, ropa interior. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

\JSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Pr~piedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/07/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012,3 y 18 E. 2013 

1/ No. Solicitud: 25979-12 
2/ Fecha de presentación: 27-07-2012 
3/ Solicitud de regis¡ro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa. f.1.D.C .. Honduras. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: . 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: RASPA Y GANA 

RASPAYGANA 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, juego Qe lotería electrónica. 
8.1/ Página Adicional: ' · --
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: -

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se p<ine en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012.3 y 18 E. 20i3 

liNo. Solicitud: 25978-12 
2/ Fecha de presentación: 27-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: .MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A: DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. - ' 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.11Distintivo: RASPADITA 

RASPAD ITA 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, juego de lotería electrónica. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-08-2012 
12/ Reservas: 

17 D. 2012,3 y 18 E. 2013 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. Solicitud: 25980-12 
2/ Fecha de presentación: 27-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

Sección 8 Avisos Legales 

4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 

~~! i~~~g;1~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6. J/Distintivo: GANA GOL 

GANA GOL 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
8/ Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, juego de lotería electrónica. 
8.1/ Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09~08-20 12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012, 3 y 18 E. 2013 

1/No. Solicitud: 25976-12 
2/ Fecha de presentación: 27-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS. S.A. DE, C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: · 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: GANAGOAL 

GANA GOAL 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales. juego de lotería electrónica. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 03-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 D. 2012.3 y 18 E. 2013 

1/No. Solicitud: 25981-12 
21 Fecha de presentación: 27-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: .MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C .. Honduras. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGI~TRQ-EXTRANJERO 
51 Registró básiéó: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACION¡ES D. E LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/llistintivó: GANA GOL 

GANA GOL 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 

· 81 Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, juego de lotería electrónica. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 

1 E. SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA , 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-08-2012 
12/ Reservas: 

17 D. 2012,3 y 18 E. 2013 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la ·Propiedad Industrial 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC 

liNo. Solicitud: 28777-12 
2/ Fecha de presentación: 16-08-2012 
31 Solicitud de re~istro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR • 
41 Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Ciudad de México, Distrito Federal. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denomimición y 6.1/Distintivo: ESPACIO Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
8.11 Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Reina León Gómez 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21-08-2012 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

liNo. Solicitud: 36913-12 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 23-10-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000, Santa Fe, CP. 01210, ciudad de México, D.F. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 1 \ 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: VIVAFUT 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 

·VIVAFUT 

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-10-2012 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

liNo. Solicitud: 36914-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado 8ardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 23-10-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR ' 
41 Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000, Santa Fe, CP. 01210, ciudad de México, D.F. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 1 -
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código Piús: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: VIVAFUT 

VIVAFUT 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 42 

Sección B Avisos Legales 

17 DE "DICIEMBRE DEL 2012 No. 33 02 

81 Protege y distingue: 
Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño relativos a ello; servicios de análisis y 
de investigáción industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software. 
8.il Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedacl 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 25~10-12 
12/ ReservaS: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

liNo. SoÚcitud: 36915-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industri8.1 

21 Fecha de presentación: 23-10-2012 
31 Solicitud de registro de:' MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4tSolicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000, Santa Fe, CP. 01210, ciudad de México, D.F. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro b,ásico: · 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.11Distintivo: VIVAFUT 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 38 
81 Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.11 Págiria Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

VIVAFUT 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA ' 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

lll Fecha de emisión: 25-10-12 
121 Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

11 No. Solicitud: 36912-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado 8ardales 
Registrador( a) de la· Propiedad Industrial . 

21 Fecha de presentación: 23-10-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TELEVISA. S.A. DE é.V. 
4.11 Domicilio: Av. Vasc~J de Quiroga 2000, Santa Fe, CP. 01210, ciudad de México, D.F. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.JiDistintivo: VIVAFUT 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 09 
81 Protege y distingue: 

VIVAFUT 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos," geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos de pesar, de medida 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para la conducción, distribución, 
tranformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro. transmisión, reproducción 
del sonido o imágenes, soportes de registro magnéticos, discos acústicos, distribuidores automáticos y mecanismos para 
aparatos de previo pago; cajas' registradoras. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ! 

111 Fecha de emisión: 25-10-12 
Í21 Reservas: 

17 D. 2012 3 y_18 E. 2013. 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE DiCIEMBRE DEL 2012 No. 33,002 

liNo. Solicitud: 20831-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TELEVTSA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 1 

51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pals de Origen: 
5.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: BANDAMA.X 

IBANDAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
IndiiStrial. 

11/ Fecha de emisión: 03-07-20l2 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

1/ No. Solicitud: 20835-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/"Pals de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: GOLDEN EDGE y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 38 
81 Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- ~PODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 03-07-2012 
12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Ah;'arado Bardales 
Registrador(a) de. la Propiedad Industrial 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

1/No. Solicitud: 20830-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

,A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ Pals de Origen: 
5.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: TIIN 

TI IN 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 

8/Protege y distingue: 
Telecomunicacionés. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03-07-2012 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

1/ No. Só1icitud: 24814-12 
2/ Fecha de presentación: 25-07-2012 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V .. 
4.1/ Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000. col. Santa Fe, México, D.F. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código. Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: VEO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.11 Página· Adicional: 
D.~ APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

VEO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articuló 88;de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de, emisión: 31-07-12 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

11 No. Solicitud: 24813-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad lndustr:ial 

2/ Fecha de presentación: 25-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000, Col. Santa Fe, México, D.F. 
4.2/ Organizada bajp las leye:i de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
S.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: VEO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Cl~e Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 

VEO 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

-Industrial. 

Ú/ Fecha de emisión: 31-07-12 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 



La Gaceta· REPUBLICA DE 'HONDURAS -

1/ No. Solicitud: 25977-12 
2/ Fecha de presentación: 27-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: TEGU<::IGALPA, M.D.C., HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: · 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: GANAGOOL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41. GANAGOOL 
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales, Juego de Lotería Electrónica. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
·10/ Nombre: 

----.. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento plíblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-08-2012 
121 Reservas: 

17 D. 2012 3 y 1~ E. 2013. 

1/ No. Solicitud: 8542-2012 

Abogado Fra'nklín Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación·: 08-marzo-20 12 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TI TU LAR . . 
4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro. básico: 
S.ll Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: CUATROMlLPLICA TU DINERO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 CUATROMILPLICA TU DINERO 
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; espar~imiento; actividades deportivas y culturales, Juego de Lotería Electrónica. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente: Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-09-12 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

1/ No. Solicitud: 18445-1 O 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 21-06-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.tl Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

· 6J Denominación y 6.1/Distintivo: PROGOL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 PROGOL 
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. Juego de Lotería Electrónica. 
8.1/ Página Adicional: ' 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE POÍ>ER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-08-12 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
, Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Sección 8 Avisos Legales 

17 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 33 002 

11 No. Solicitud: 18453-1 O 
2/ Fecha de presen.tación: 21-06-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domiciiio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS . 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: 

• C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
. 6J Denominación y 6.1/Distintivo: LOTTO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege.y distingue: 
Telecomunicaciones. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODE~ 
10/ Nombre: 

LOTTO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICIN~ 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 22-08-12 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

l! No. Solicitud: 29328-11 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado· BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 3 1 -08-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GBM DE HONDURAS, S.A. 
4.1/ Do·micilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.31 Código Pals: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

.6J Denominación y 6.1/Distintivo: GBM 

6.2/ Reivindicaciones: 
· 7/ Clase Internacional: 09 GBM 
· 8/.Protege y distingue: 

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; Equipo de Cómputo, tecnología y · 
software. 
8.1/ Página Adicional:· 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Jorge Ricardo Brizuela 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Fernando Godoy 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pú_,ico para efectos de ley correspondiente. Artículo' 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

ltf Fecha de.emisión: 05-09-11 
I2/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

liNo. Solicitud: 21364-12 
2/ Fecha de presentación: 19-06-2012 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

· 31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A~- TITULAR 
41 Solicitante: HANG TANG LATINA;S.A. 
4.I/ Domicilio: San Francisco, calle 68 este, edificio 10, oficina 4B,·ciudad de Panamá, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 

· S.l/ Fecha: 
S.21 País de Origen: 
S.3/ Código País': 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEÑOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo:. MAXXO Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaci~nes: 
7/ Clase Internacional: 25 
81 Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería, ropa interior. 
8.11 Página Adicional: 
D.~ APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Fernando Godoy 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público _para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 10-07-12 
12/ Reservas: 

17 D. 2012 3 y 18 E. 2013. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 
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